
'M de Octiibre de 18(17.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se admiten su^^;

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
tamilin continúan sin novedad en 
:>u importante salud.

Gacela del de Octubre.

Ministerio de la tiobenracion.

REAL ORDEN.

Correos..
De conformidad -con lo dis

puesto en el art. 2.° del Real de
creto de 7 de Setiembre próximo 
pasado, por el que se rebaja á la 
mitad el precio del franqueo ó los 
impresos sueltos, obras por entre
gas y libros que circulen por el 
correo; la Reina (q. D. g.), se ha 
servido mandar que la tarifa que 
se acompaña á dicha Real resolu
ción empiece á observarse el día 
1.° de Noviembre próximo para 
cuya época se hallarán en todas 
las espendedurías del reino los 
nuevos sellos de 5 milésimas que 
son indispensables para llevarse á 
efecto esta reforma.

De Real orden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Octubre de 
1867.—Valero y Soto.—Sr. Di
rector general de Correos.

GOBIERNO
■j e l a  

i
¡irovinda de Zaragoza.

Cv'cular.
Los Srcs. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
detención de D. Pedro Iglesias 
de Gaztañana, y D.4 Erasmo Mar
tínez Colombres, fugados de su 

I casa paterna en León: siéndolas 
señas del primero las espresadas 
á continuación; y caso de ser ha
bidos los pondrán á inmediata
mente á disposición del Sr. Go
bernador de aquella provincia que 
los reclama.

Zaragoza 25 de Octubre de 
■1867.=Anlonio de Candalija.

Señas de D. Pedro Iglesias.
Edad 17 años, estatura un me

tro 600 milímetros, ojos negros, 
cara delgada, nariz regular, co ; 
lor blanco, viste sombrero negio, 
chaleco id., pantalón color, gaban 
de abrigo azul turquí, botas de I 
becerro..

Circular.

La dirección general de rentas es- ' 
tancadas y Loterías con fecha 18 : 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos ¿concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares v patriotas 
muertos en campaña, ha" cabido en 
suerte dicho premio á Doña Marie 
Josefa Nogues, hija de D. José sub
teniente del regimiento infantería de 
Ceuta, muerto en el campo del ho- ' 
ñor.

Lo que se anuncia en este perió- i 
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 23 de Octubre de 1867. i 
—Antonio de Candalija. ¡

—
i

. SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.

No habiendo remitido los Al
caldes de los pueblos que mas 
abajo so expresan, el estado que 
les reclamó en mi circular de 28 
do Setiembre próximo pasado, 
inserta en el Roletin nflnini <io| 
día L° de Octubre, sobre el nú 
mero de vecinos que existen en 
su distrito municipal, é importe 
total de gastos é ingresos de su 
presupuesto, en el actual año eco
nómico; les prevengo, que si á 
vuelta de correo no cumplen con 
este iiileiesaute servicio, les exi
giré á los referidos Alcaldes y á 
los Secretarios, la responsabilidad 
á que se hacen acreedores por la 
indolencia y poco celo con que 
atienden á las órdenes emanadas 
de mi autoridad.

Zaragoza 24 de Octubre de 
18G7.=Anlonio de Candalija. 
Pueblos que no han remitido el 

estado del número de vecinos, 
é importe de gastos é ingre
sos de su presupuesto, en el
actual año

Alagon.
Mezalocha. 
La Muela.
Pedrola 
Pinseque. 
Alconchel.
A niñón.
Ateca.
Calmarza. ' 
Carenas.
Cervera de la Ca

ñada.
Cetina.
Contamina.
Ibdes.
Moreal de Ariza.
Pozuel de Ariza.
Azuara.

económico.
Lagata.
Puebla de Albor- 

ton.
Vilianueva de la 

Huerva.
Villar de los Na

varros.
Alberite.
Albeta.
Calcena.
Fréscano.
Gallur.
Pomer; 
Purujosa. 
Tabuenca.
Alarba.
Ulueca.
Inogés.

, Morata de Giloca 
i' Olvés.
, Tierga.। Fabara.
I Maella.

Nonaspe.
; Gallocanta, 

Murero.
. Paniza. 

Villafelicho. Dluia.
Caslejon de Val- 

dejasa.
Erla.
Farárdués 
Bujaraloz.
Fuentes de Ebro. 
Mediana 
Monegrillo.
Osera. 
Quinto.

Escó.
Fuencalderas.
Isuerre.
Lobera.
Luesia.
Mal pica.
Pintano.
Cunchillos.
Malón.
Sta Cruz de Mon- cayo.
Ta razona.
Tortoles.
Alfajarin.
El Burgo. 
Ladre te. 
Leci nena. 
Monzalbarba. 
Pastriz.
Puebla de Alíin-

Villafr/de Ebro. Torres de Berre- 
[ i.a Zaida lien:
I Anieda. Vilianueva de Gá-
: Biel. ' liego.

Circular.
Los Alcaides de los pueblos 

que á continuación se anotan, no 
han remitido el estado que les 
tengo reclamado sobre el número 
de nacimientos y defunciones 
ocurridas en su respectiva loca
lidad en el año de 1860. Tan 
injustificado abandono en el cum
plí miento de sus deberes mere
cería muy bien les exigiese la 
multa con que quedaron conmi
nados al encargarles la ejecución 
de este sencillo trabajo; pero 
siendo ageno á mi carácter el uso 
de medidas coercitivas, les exci
to nuevamente, para que en el 
uuprorrogable plazo de á correo 
vuelto, me remitan cumplimen
tado este servicio; teniendo en
tendido que, de no hacerlo así, 
haré efectiva la referida muUa’



. ./ciicfnphq nnr mitad en- fia analítica, mineralogía, acola- 
“Al^hlns v Secretarios. i ciones planimetria,

tastral, dibujo lineal, lopograheo 
y de paisaje, enforimelría, econo
mía política, catastro, esladislica, 

! legislación catastral, ejercicios de 
¡ hTgonomelríay geometría descrip- 
. tíva, clasificación y evaluación de 
! terrenos v conocimiento del uho- 
. mafráncés.»

Iré los Alcaldes y Secretarios.
Zaragoza 24 'de Octubre de 

1867.—Antonio de Candalija.
Pueblos que no han remitido el 

estado del número de naci
mientos v defunciones ocurri-
dos en 1860.

Alfocea.
Santa Cruz de 

Moncayo.
Jsuerre.
AldehucladeLies 

tos.
Embid de Ariza. 
Monreal de Ariza 
Alborge.
Altor que. 
Almolda.
Bujaratoz.
Fa riele.

Fuentes de Ebro 
Gelsa. I 
Mediana 
M onegrillo". 
Ruez.
Osera.
Pina.
Quinto.
Roden.
Velilla de Ebro. 
Villafranca Ebro. 
Zaida.

Circular.

Por el Ministerio de la Guerra 
se comunica al Excmo. Sr. Ca
pitán General de osle distrito con 
fecha 17 del actual la Real orden 
siguiente.

«Excmo. Sr.: Habiéndose pues
to á disposición de este Ministerio 
una plaza de Ayudante de la cla
se de segundos de topografía ca
tastral do la Junta de Estadística 
dolada con el haber de mil es
cudos anuales, S. M. la Reina
(vj. I). de c v h ÍOi luidud uva lu 
prevenido en el artículo 2.” del 
Real Decrclo de 6 de Agosto úl
timo; ha tenido á bien resolver lo 
manifieste á V. E. para que se 
publique en los Boletines oficia
les de las provincias y puedan 
solicitarla en el plazo marcado los 
Tenientes en situación de reem
plazo á quienes convenga y que 
reunan los conocimientos nece
sarios previo examen ante un tri
bunal nombrado per la Presiden
cia del Consejo de Ministros.

De Real orden, comunicada 
porelSr. Ministro de la Guerra, 
lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondien
tes, con inclusión de una nota de 
las materias indispensables que 
deben poseerlos interesados que 
aspiren á obtener dicha plaza.»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este Boletín oficial para 
conocimiento de las personas á 
quienes interesa, insertándose á 
continuación la nota de las ma
terias indispensables que deben 
poseer los Tenientes en situación 
de reemplazo que aspiren á dicho 
destino.

Zaragoza 25 de Octubre de 
1867.—Antonio de Candalija.

NOTA QUE SE CITA.

«Algebra, geometría, trigono
metría, física ampliada, química
general, geografía física, geogra- :

Ración de pan.. (0, 70 klógr.) 0,075 
Id. de cebada. (6‘9375 litros.) 0,219 
Idem de paja... ( 6. kilóg.) 0,064 
Aroba deaceite. (12,563 litros.) 6,118 
Idem de carbón. (11, kilóg.) 0,418 ¡ 
Idem de leña... (II, kilóg.) 0,129 ■

A los referidos precios presen
tarán los Ayuntamientos los re
cibos de suministros para su abo
no en la forma que dispone la 1 
Real orden de 15 de Setiembre 
de 1848. i

Zaragoza 24 de Octubre de ; 
1867.-EIPresidente, Félix Can- | 
tin.—Manuel Sás, Secretario.

finca siguiente: , .
Un campo silo en los términos 

de Torres de Berrellen, partida 
llamada deArgozde dos cahíces 
dos anegas de tierra ó lo que sea, 
confrontante con los de Elias Cau- 
sape al Saliente, de José Causape 
al Norte, por Poniente con otro 
del Conde del Real, y poi‘ Medio
día con acequia denominada de 
La tercera, lasado en 9000 rea
les vellón. _

Y para su reñíale se ha señala
do la hora de las 11 de la mañana 
del dia 25 de Noviembre próximo

SECCION DE FOMENTO.

Circular.—Minas.
Con fecha 25 del corriente me 

participa el Sr. Ingeniero Gefe de 
Minas del distrito que en el mes 
actual practicará la demarcación 
de varias minas existentes en esla 
provincia, observando en estas 
operaciones el orden que á conti
nuación se espresa.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del interesado. Zara
goza 24 de Octubre de 1867.— 
Antonio de Candalija.
Relación de las operaciones fa

cultativas que se han de prac
ticar por el Ingeniero que sus
cribe, desde el dia 28 de Oc
tubre al 51 por el orden de 
pueblos queseespresan á con- 
linunacion.

Munébrcga.--- OpoFOOiun, VC- 
conocimiento y demarcación.— 
Nombre de la mina, La Buena 
Pé—Registrador, D. Buenaven
tura Lara y D. José Fernandez 
Sondevilla.

Id.—id. Id.—Id. San José,— 
Id. D. Buenaventura Lara.

CONSEJO PROVINCIAL
DE ZARAGOZA.

laConforme á lo dispuesto en 
Real orden de 22 de Marzo de
1850, el Consejo de esta Provin
cia de acuerdo con el Comisario 
de guerra de esta plaza, ha seña
lado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al 
Ejército en el mes de Agosto úl
timo, en la forma siguiente:

Eses. Mils.

-

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y pre- ! 
gon á Pedro Faro para que en el 
lérmino de 9 dias comparezca en 
este Juzgado á oír una notifica
ción en el cxpedienle de egecu 
cion de sentencia procedente de 
causa contra el mismo y otro so
bre hurlo. _

Dado en Zaragoza á 25 de Oc
tubre de 1867.—José Antonio de 
la Campa.=Por mandado de su 
Señoría, Justo Almenara.

Por el presente se cita, llama 
v emplaza por primer edicto y 
pregón á D.& Vicenla Blay para 
que en el lérmino de 9 dias com
parezca en este Juzgado á perci
bir cierla cantidad que por indem
nización le corresponde en causa 
seguida contra D. Rafael Gimé
nez y otro sobre simulación de un 
contrato. _

Dado en Zaragoza á 25 de Oc
tubre de 1867.—José Antonio de 
la Campa. —Por mandado de su 
Señoría, Justo Almenara.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y pre
gona Miguel Guerrero para que 
en el término de 9 dias compa
rezca en este Juzgado á oir una 
notificación en el espediente de 
egecucion de sentencia de causa 
contra el mismo sobre vagancia.

Dado en Zaragoza á 25 de Oc
tubre de 1867.—José Antonio de 
la Campa. —Por mandado de su 
Señoría, Justo Almenara.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Realv distinguida orden de Carlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Jaez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.
Hago saber: que para pago de 

un crédito y como propio de Lo
renzo v Narciso Blanco vecinos de 
Torres de Berrellen se vende la

en la Audiencia de este Juzgado 
número 57.

Dado en Zaragoza á 25 de Oc
tubre de 1867.—Atanasio luñon. 
■—Por mandado deS. S.a. Cami
lo Torres.

Por el presente cito y emplazo 
á la persona ó personas á quienes 
¡a tarde del 15 del que rige, ú 
otra de las próximas anteriores se 
les hubiera sustraído en la calle 
de la Independencia ó sea Pasco 
deSla. Engracia de osla capital, 
alguno de los pañuelos cuyas se
ñas van á espresarse.

Un pañuelo de hilo azul a cua- 
dritos con las iniciales C. C.

Otro blancode hilo, con V. S.
Otro también blanco de hilo 

sin ninguna marca-
Y otro déla misma clase y co

lor y sin marcas bastante mugrien
to; "para que en el término de 9 
dias comparezcan en osle Juzga
do, silo en la callo de Contamina 
número 57, a fin de recibirles la 
correspondiente declaración.

Dado en Zaragoza á 25 de Oc
tubre de 1867.—Alanasio lu- 
ñon.=Por mandado de S. S.\ 
Manuel Serrano.

D. Emilio Fajardo é Izquierdo, 
Capitán graduado. Ayudante del 
regimiento del Rey, primero de 
Coraceros.

Habiéndose ausentado del cuar
tel de Caballería de esta plaza Pa
blo Jodia, soldado del 5.° escua
drón de este regimiento, á quien 
estoy procesando por el robo con 
violencia cometido al paisano Ra
fael Gayan la noche del 20 de Se
tiembre próximo pasado; usando 
de la jurisdicción que la Reina 
nuestra señora tiene concedida en 
estos casos por sus Reales orde
nanzas á los oficiales de su Egér- 
cilo, por el presente, llamo, cito 
y emplazo por primer edicto y 
pregón á Pablo Jodra, señalándo
le el cuarlel de Caballería de esta 
plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del térmi
no de 50 dias que se cuentan des
de el de la fecha á dar sus des
cargos y defensas y de no compa
recer en el referido plazo, se se
guirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de 
guerra de oficiales de este cuerpo 
por delito que merezca pena mas 
grave enlre el de deserción y el de 
robo con violencia haciendo el 
cotejo de una y otra pena, sin mas 
llamarle ni emplazarle por ser es

. la la voluntad de S. M. Fígese y 
pregónese este edicto para que 
llegue á noticia de lodos. En Za
ragoza á 16 de Ockibre de 1867.



=Emilio Fajardo.—Pur su man
dado, el Escribano de la causa, 
Juan Saavedra.

Dirección general de propiedades ij 
derechos del Estado.

Sección de ConTabilidad.—De
rechos periciales. =Circular de 
11 de Octubre de 1867.—No ha 
podido menos de llamar la aten
ción de este Centro Direcctivo el 
número de solicitudes que se jle 
dirigen por peritos tasadores de 
bienes nacionales, en demanda 
del pago de sus derechos, espe
cialmente por presupuestos cer
rados. Semejantes reclamaciones 
desprovistas como se presentan de 
todo justificante, lejos de produ
cir el inmediato efecto á que jus
tamente aspiren los interesados, 
da lugar á mayores demoras, con 
perjuicio de los mismos y con 
retraso de otros asuntos de que 
realmente loca conocer á la Di
rección, toda vez que no puede 
acordar desde luego mas resolu
ción que la de remitir aquellas á 
informe de las dependencias pro
vinciales.

Consta á V. S., y no puede 
ocultarse ni á esa Administración 
ni á los, peritos que en el pre
supuesto del actual año económi
co, el crédito para satisfacer á es
tos sus derechos de lodo lo exten
so que puede apetecerse, á fin de 
verificar mensual y exactamente 
el pago de cuanto por este con
cepto se devengue. Cuando quie
ra, pues, que la Administración 
respectiva reclame con oportuni
dad yjuslifique con arreglo á ins
trucción sus pedidos, ios peritos 
tendrán consignados sus derechos 
por la Dirección, como basta 
aquí, sin retraso de un solo dia. 
Afírmelo V,S, sin riesgo de equi- 
vocrasc, para que no pueda pe
rito alguno repugnar el tasar aho
ra, bajo el pretexto de que no 
han de ver sus honorarios opor
tunamente consignados.

Para las obligaciones que pro
cedan de épocas ó presupuestos 
anteriores, no puede hacerse ni 
pretenderse más que el que se in
cluyan en relación de ejercicios 
cerrados del próximo año econó
mico de 1868-69. Este Centro 
Directivo lo hizo en su dia de 
Cuanto se acreditó debidamente 
én la relación del presupuesto ac
tual, y ha pedido ya ala Dirección 
del Tesoro público que se consig
ne la cantidad necesaria para su 
pago; pero los créditos que de 
las provincias no venían justifica
dos con expedientes, era impo
sible reconocerlos ni pedirlos. Hé 
aqui por qué es indispensable que 
las dependencias respecinas or

3
dose al Comisionado y á la Admi
nistración de Hacienda pública, 
seconsigne, además de la liqni- 
dación, cuanto resulte con refe- ' 
rencia á las relaciones periódicas 1 
deque hablan las reglas L* y2/ 
de las circuladas al comunicar la 
Real orden de 21 de Setiembre 
de 1859, y al libro ó libros de fin
cas apreciadas, que deben llevar 
las Administraciones, conforme 
á la circular de 20 de Febrero de 
1860, y si el crédito se contrajo, 
en su dia, en las cuentas de gas
tos públicos expresando en la que 
lo fuera. =EI expediente habrá 
de remitirse á esta Dirección ge
neral para que, si procede, pueda 
incluir su importe en el próximo 
presupuesto general del Estado 
de 1868 69.

4 .a Las dependencias ó fun
cionarios que demoren injustifica
damente este servicio, ó que por 
su causa se dilate la época natu
ral del pago, serán responsables 
de las consecuencias que produz
can á los acreedores, en daño de 
sus intereses.

5 .a Facilitados como quedan 
los medios de pago, los peritos | 
nombrados para la tasación de ' 
fincas, que desde que aceptan no 
pueden rehusar el cumplimiento 
de su cargo, están ero el deber de 
hacer las tasaciones sin retraso.

Y 6.a Toda solicitud que en 
adelante se diríja á la Dirección 
con el indicado objeto, quedará 
sin curso en la misma, exceptuán
dose aquellas que en apelación ó 
queja de la administración provin
cial se promuevan, siempre que 
vengan acompañadas del oficio ó 
copia del decreto contra el cual 
se reclame, y después de ejerci
tado igual derecho ante los gober
nadores de provincia, trascurri
dos que sean quince días, al mé- 
nos, sin resultado alguno.

Encarecerá V. S. la importan 
cia y conveniencia del más exac
to cumplimiento de las anteriores 
prevenciones sería ofender su 
Ilustrado juicio, no ménos que 
su rectitud esperando este centro 
Directivo que, de hoy mas, la li
quidación y pago de derechos pe
riciales en esa provincia no dará 
lugar á reclamaciones que pueden 
evitarse por todos de consuno, 
siendo verdaderos el celo y la la
boriosidad de los funcionarios pú
blicos, como debe exigirse en pro 
de la buena gestión de la admi
nistración económica del pais.

Sírvase V. S. comunicar esta 
circulará esas dependencias, dán
dole á la vez publicidad por medio 
del Boletín oficial, con objeto de 
que no pueda alegarse ignorancia; 
remitiendo á esta Dioeccion un 
ejemplar do! número en que se 
inserte.

denen las reclamaciones é instru
yan los expedientes, á fin de que 
por este Centro y por el Ministe
rio de Hacienda se reconozcan con 
prontitud los créditos que legíti
mamente se pidan.

La Dirección abriga el firme 
propósito de adoptar cuantas dis
posiciones sean oportunas, con 
objeto deregularizarla liquidación 
y pago de todas las obligaciones 
afectas á los ramos de su cargo, 
en términos que no se retarden 
mas allá del tiempo puramente 
indispensable.

Para conseguir cuanto queda 
indicado, para que las obligacio
nes por derechos á peritos tasado
res, que correspondan al presu
puesto vigente, se satisfagan sin 
el menor retraso, y para que las 
de épocas anteriores porel mismo 
concepto se liquiden de una vez, 
y se incluyan en el del inmediato 
año económico, dispondrá V. S. 
que se tengan muyen cuenta las 
reglas que siguen.

1 / Todas las solicitudes pre
sentadas hasta el dia por los peri
tos tasadores de bienes naciona
les, serán remitidas desde luego 
á las Administraciones de Hacien
da pública que corresponda, para 
que, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, se practiquen las 
liquidaciones y pagos que proce
dan.
Las que estén á informe de las de
pendencias provinciales se enten
derá fueron remitidas para igual 
efecto (¡ue las que ahora se dirijan.

No se dará preferencia al
guna á las liquidaciones, por nin
gún motivo; debiendo practicarse 
por orden de prioridad de la fe
cha de las tasaciones, para que 
se satisfagan de este modo con ri
gurosa justicia ios derechos de los 
peritos.

Estos vendrán obligados á pre
sentar una copia de sus títulos, 
que después de comprobada con 
sus originales, autorizarán con su 
conformidad el Comisionado de 
ventas y el Administrador de Ha
cienda pública. — Dicha copia de
berá unirse á la primera liquida
ción, refiriéndose á ella en las su
cesivas, al consignar el titulo se
gún el cual se acrediten los dere
chos.

5.1 Los créditos que resulten 
á favor de ios peritos por dere
chos devengados durante el pre
supuesto en actual ejercicio, se 
reclamarán, si no se hubiera he
cho, en el presupuesto mensual 
de obligaciones mas inmediato, v 
en la forma prevenida.

Los que correspondan á épo
cas de ejercicios cerrados, cuyos 
créditos deben reconocerse por 
Real orden, serán objeto de un 
sencillo expediente; en que, oyen-

Dios guarde á V S. muchas 
anos. Madrid 1 I de Octubre de 
186 i =Juan de ¡a Concha Casta
ñeda.

NOMBRAMIENTO
de una Comisión para Ucear á debí 
do efecto el Convenio sobre Capella

nías colativas.

Las varias y múltiples atencio' 
nes, que nos rodean, no permiten 
por Nos solo ocuparnos y atender 
á la práctica de ¡as muchas dili
gencias, que deben instruirse pa
ra dar cumplida ejecución al con - 
venio de 24 de junio último so
bre Capellanías colativas de san
gre y otras piadosas fundaciones 
de familia, Al objeto, pues de lle
nar tan importante servicio, en 
uso de las facultades, (fue se co
meten á los Diocesanos, por el 
arl. 4.a de la Instrucción publi
cada de acuerdo de M. R. Señor 
Nuncio para llevar á debido efec
to el mismo Convenio, hemos 
venido en nombrar, como nom
brados, una comisión compuesta 
de los lltres. Sr. D. D. Isidro 
Valls, Dignidad de Arcipreste, y 
Sres. Canónigos D. D. Francisco 
Javier Fonlanellas, y I). D. Igna
cio Pala, por merecer nuestra con
fianza, cometiéndoles todas las 
facultades ordinarias y extraordi
narias, de que nos hallamos re
vestidos, para instrucción de los 
espedientes y práctica de las deli- 
gencias que sean necesarias para 
la redención de cargas eclesiásti
cas y para cuanto menester sea 
para llevar a cabo el arreglo de 
las capellanías y piadosas funda
ciones á tenor de dichos conve
nio e Instrucción, reservándonos 
solanfente la resolución definitiva 
de lo¿ espedientes conforme á lo 
prevenido en la Instrucción.

Las solicitudes, relacionadas v 
demás documentos, que sean ne
cesarios ó se pidan por la litro. 
Comisión con arreglo á la Insluc- 
cion, se dirigirán al Diocesano.

Lo que se publica por medio 
de nuestro Boletín eclesiástico, y 
por los de las provincias de Léri
da, Huesca y Zaragoza, según así 
se previene en el referido artícu
lo 4.° de la Instrucción, para co
nocimiento é inteligencia de las 
personas interesadas, y á fin de 
que sea reconocida la predicha 
lllre. Comisión siempre que, en 
cumplimiento de su cometido, 
haya de hacer alguna reclamación 
ante las Autoridades, pedir datos 
á los Sres.. Párrocos, demás Se
ñores Eclesiásticos, Sres na; 
ciliares y demás qu^e- con
veniente.

Lérida 15 deOc ibre (■/ “i ■ 
— Mariano, Obispo L-.úda.



CUERPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza..

En virtud de antdrizacion con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 150 
escudos el aprovechamiento de 
k - pastos del monte Dehesa del 
Llano del pueblo de Tausle.

Lasábala tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 1. de 
Noviembre, en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
(|uc deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 25 de Octubre de 
1867.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. A., Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
400 escudos el aprovechamiento 
las leñas carbonizables de encina 
del monte Las Travesadas parti
da Valdecomeras y Umbiia de 
Hornero del pueblo de Codos.

La subasta tendrá lugar á las 
12 déla mañana del dia 2 de .No
viembre en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del em
pleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 22 de Octubre de 
1867.— El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. A. Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 
250 escudos el aprovechamiento 
de las leñas carbonizables de la 
Hoya del Tabano y la de Maído- 
mingo primer cuartel del monte 
Valdepuerlas del pueblodePomer

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 2 de No
viembre en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde é intervención del

empleado del ramo que oporlu- 
namente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con ia debida an
ticipación el expediente y pliego 
de condiciones que coi responden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por ios 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 22 de Octubre de 
1867.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. A., Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
180 escudos, el aprovechamiento 
de 500 pinos marcados en el mon
te Solo molinos y Salzar partida 
Salzar del pueblo de Artieda.

La subasta tendrá lugar á la 
1 de la larde del dia 5 de No
viembre en la casa consistorial 
del pueblo, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones que corresponden á 
este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 22 de Octubre de 
1867. — El Ingeniero Gefe del dis
trito, P. A., Faustino Bellido.

En virtud de autorización con
cedida por el señor Gobernador 
civil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
50Ó escudos el aprovechamiento 
de 700 pinos marcados del mon
te Paco cerrado del pueblo do 
Artieda.

La subasta tendrá logará las 12 
de ia mañana del dia 5 de No
viembre en la casa consistorial del 
pueblo, bajo la presidencia dei 
Sr. Alcalde é intervención del 
empleado del ramo que oportuna
mente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 22 de Octubre de 
1867. — El Ingeniero Gefe del 
distrito, P. A. Faustino Bellido.

i En virtud de autorización con- 
• cedida por elSr. Gobernador ci
i vil de esta provincia, se saca á 

pública subasta bajo el tipo de 
1525 escudos el aprovechamiento 
de las leñas carbonizables de en- i 
ciña del monte 'San Quintín y 
Valdeania partida San Quintín

¡ del pueblo de Luna.
La subasía tendrá lugar á las 

12 de la mañana del dia 5 de 
Noviembre en la casa consistorial

1 del pueblo, bajo la presidencia del | 
Sr. Alcalde é intervención del | 
empleado del ramo que oportuna- 1 
mente se designará.

En la Secrelarja de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para <|uc 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 25 de Octubre de 
1867—El Ingeniero Gefe del dis- 
Irilo, P. A. Faustino Bellido.

La plaza de farmacéutico litil
lar de la villa de Añon, en la 
provincia de Zaragoza, se halla 
vacanle; su dotación anual con
siste en 120 escudos que perci
birá el agraciado por trimestres 
vencidos del presupuesto munici
pal, con la obligación de prestar 
los servicios de la facultad á 70 
familias pobres, y si esccdierc de 
este número percibirá el agracia
do la cuota y demás que consig
na el reglamento de 9 de Noviem
bre de 1864. Lo restante del ve
cindario, que se compone de 250 
vecinos, á autorizado á una co- 
mision de mayores contribuyen
tes para contratar con ci facnlla- 
livo agraciado, y al efecto señala 
la dotación anual de 680 escu
dos por prestar sus servicios tan
to á las personas como á los ani
males , pagaderos también por 
trimestres vencidos y garantizada 
esta suma por dicha comisión. 
Siendo de advertir que á un ki
lómetro de esta villa se encuentra 
el pueblo de Alcalá de Monea yo 
y á tres el de Talamantes, los 
que han acostumbrado á surtirse 
de medicamentos ; de la botica 
establecida en esta villa.

Los que aspiren á dicha vacante 
dirigirán solicitudes al Sr. Presi- 
denle del Ayuntamiento en el pla
zo de un mes á conlar desde la in
serción del presente en el Bole
tín Oficial.

La conducía de Cirujano puro 
del pueblo de Cosuenda con ia 
dotación de 620 escudos anuales 
se halla vacante, la cual será sa
tisfecha por los vecinos particu
larmente a quienesrepresenta una 
junta de contribuyentes. Las ins

tancias podrán dirigirse á D. Ma
riano Aladren vecino de dicho 
pueblo.

COMCAXÍA DE SEGUROS REUMDOS, 

autorizada por real orden del 17 de 
Marzo de 18G4.

Establecida en Madrid calle de 
Jacomelrezo núm. 47 y representada 
en Aragón porD. Felipe Juste, calle 
de Bruiinúm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reyno. Vice-Prcsidenle, 
Excmo. Sr. I). Eslévan León y 
Medina, Diputado á Cortes. Direc
tor, D. II. Ollar Ion.

— El capital que responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000,000 
de reales. Los fondos de la Com
pañía, con arreglo á sus Estatu
tos, son depositados en la Caja de 
Depósitos y en (-1 Banco de España

—Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, esta Com
pañía á pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn, 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
la vida á prima fija.

LA PENINSULAR.

Terminados ya lodos los Iraba- 
jos referentes á la liquidación del 
primer quinquenio de superviven- 

i cia del corriente año, los suscrito
' res que han presentado la fé de 
: vida y les corresponde liquidar en 

dicha asociación de supervivencia, 
I podrán presentarse ó comisionará 
i persona de su confianza en la Cor- 
I le, para percibir en las oficinas 
1 de la Dirección general, el produc- 
i to de su liquidación, sea en Cró- 
i dito hipotecario ó en Deuda pú- 
1 blica, con arreglo á los artículos 
í 11, 45 y 85 de los Estatuios, por 

medio de endoso al respaldo de la 
Póliza en la forma siguiente: «Pá- 

i guese el producto de la liquidación 
i definitiva de esla Póliza, con ar

reglo á sus Estatutos, á D.... » Fe
cha y firma del suscritor.

Deberán acompañarseá la Pó- 
' liza de suscricion, todos los reci- 
! bos de entregas ó imposiciones 
; que se hayan verificado.

Los suscrilores que no reco- 
! jan su haber en el transcurso del 

año actual, se entenderá que pi
san con él á la liquidación del año 
próximo venidero.

Zaragoza 11 de Octubre de 
1867.—El Representante, Felipe 
Juste.
---------------------------------- —------- i

Imprenta de Antonio Galliia.


